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SECCION DE LA OACETA
eABTE JOSTOIAL

Presidencia del Consejo ae Ministros
S. M. el Ra j Don A fonso XIII (qu 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS, AA. RR. ei P íncipe 
da Aetuma é lafantee, ooniinúan e«a no
vedad en ea importonr salad.

De igaaí beneficio disfratan las demás 
personas de a Angaa^ Reai Familia.

(Gacetas 23 al 25 de Enero')

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e m
limo, Sr,: Vístala instancia del Al

calde Presidente del Exorno, Ayunta* 
miento de Madrid, remuioa por el Go
bernador civil de la provincia, intere
sando que por el Ministro de Fomento 
se dicten las disposiciones oportunas á 
evitar los abusos que al amparo del ar
ticulo 33 del Reglamento para la ejecu 
ción de la ley de Caza vigente se come
ten por los industriales dedicados al co 
mercio de pájaros muertos, porque sien
do imposible hacer aisladamente la ca
za de los pájaros que ¡a ley permite en 
determinada época del año de las que 
prohíbe en todo tiempo, es fácil burlar 
la prohibición en ei comercio cuando se 
hace la introducción de los pájaros 
muertos y sin pluma, y que se dispon
ga desde luego no se permita la entra
da en la población más que de pájaros 

- vivos:
Resultando que habiéndose formulado 

Varias y repetidas reclamaciones pidien
do la reforma de la vigente ley de Caza 
de 16 de Mayo de 19U2, y que termina
da la información pública, en la que 
depusieron, no solamente las entidades 
agrícolas, sino también las Asociaciones 
de cazadores y los particulares, se pasó 
el expediente á infsrme del Consejo du- 
uerior de Fomento, de cuyo requisito 
está pendiente:

Vísta la ley de Caza de 16 de Mayo 
de j902 y el Reglamento para su ejecu
ción, la Reai orden de 12 de Noviembre 
de 1903 y la ¡ey del Timbre de l.° de 
Enero de 1906:

Considerando que hallándose pen- 
( diente de dictamen dei Consejo Superior 
' de Fomento las reclamaciones sobre re

forma de la ley de Caza vigente, con 
todos los antecedentes relativos á los 
informe»délas entidades agrícolas, Aso 
elaciones ae cazadores y ue io& parti
culares que han depuesto en la informa
ción pública dispuesta al efecto, proce
de remitir al citado Consejo la instan 
cía del Alcalde Presídeme del Exce 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, á los 
efectos del informe reclamado:

Considerando que sin perjuicio de la 
Resolución que sobre la reforma de la 
iey de Caza se juzgue procedente, im-

I?

pónese la necesidad de dictar desde lue
go y publicar en la Gnc-ta y Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias una dispo
sición que evite los abusos é infraccio
nes de la ley que, al amparo del articu
lo 33 del Reglamento, se cometen con 
motivo de la caza de pájaros:

Considerando que concediendo el ar 
tículo 8.° de la ley el derecho de caza á 
toda persona mayor de quince años que 
se halle provista de las correspondien
tes licencias de uso de escopeta y de ca 
za, no puede impedirse que los pájaros 
cazados con escopeta circulen y entren 
muertos en las poblaciones, pero si que 
la circulación é introducción de éstos 
sea sin pluma:

Considerando que para el ejere-ció 
del derecho de cazar no basta como 
para la defensa personal y de la propie 
dad rústica la licencia de uso de armas 
en general, sino uue es preciso además 
la correspondióme de caza,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien dispone!:

L .° Unir al expediente sobre refor 
ma de la ley de Gaza vigente la instan
cia del Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, remi
tiéndola al efecto al Consejo Superior 
de Fomento.

2 .° Interesar de los Gobernadores 
civiles recomienden á los Alcaides, 
Guardia civil y Guardas jurados de Poli 
cía municipal y rural y demás Agentes de 
su Autoridad la mayor vigilancia y ¡a 
mas rigurosa severidad en la pesecución 
y castigo de los infractores de la ley de 
Caza, impidiendo en todo •áempo la ca 
za por ningún medio de los pájaros in
sectívoros y procurando que la de los 
no insectívoros, según la clasificación 
comprendida en el atiículo 33 del Re
glamento para la ejecución de la Citada 
ley, se verifique única y exclusiva 
mente en la época fijada en dieno arti
culo, que es la de l.° de Septiembre á 
21 de Enero, y que toda clase de caza su 
permita solamente á las personas que 
hayan obtenido las correspondientes li
cencias de uso de armas y de caza ó pa
ra cazar de la clase que determina ei 
artículo 91 de la ley del Timbre de L° 
de Enero de 1906.

3 .° Prohibir la circulación é intro» 
duccion en las poblaciones de pájaros 
muertos sin pluma y la circulación é 
introducción en las poblaciones ue los 
pájaros vivos ó muertos que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
guía autorizada por el Alcalde ó Becre- 
vano del pueblo de que proceden, en la 
que se hará constar el nombre del ca
zador y número y clase de los pájaros, 
egún la clasificación comprendida en 

el artículo 33 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Caza vigente y la 
ciase de la licencia de Ujo  de armas, de 
caza ó para cazar, Autoridad que la 
concedió y autorizó y la techa de su ex
pedición.

4 .® Publicar esias disposiciones en 
la Gaceta, Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provincias y por todos los medios que 

las Autoridades gubernativas y locales 
guzguea necesarios para conocimiento 
de público en general y de los cazado
res en particular.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos Dios guarde 
á V. I muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gace a 22 de Enero)

SEÜCION PBÜVINCIAL
Núu. 205

MINISTERIO DE LA GUERRA
Ctrcuiar.—Exorno. Sr.: En vista de 

las instancias oirigidas á este Mimsle- 
io por vanos padres de reclutas del 

reemplazo de 1912, acogidos á los bene
ficios del cupitu o XX de la vigente ley 
de ruclutumiemo, exponiendo que por 
causas insuperables no han pod do ve
rificar oportunamente el pago del segun
do plazo de la cuota militar para redu
cir el tiempo de servicio en filas de sus 
respectivos hijos, el Rey (q. D, g.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y en 
cons.aeración á las circunsiahcías espe
ciales del caso, y a fin de evitar los per
juicios que se derivarían del precepto 
del art. 284 de la misma en cuanto á 
los que han dejado de abonar los plazos 
subsiguientes de dicha cuota, se ha ser
vido prorrogar hasta el día 23 de febre
ro próximo el término para que ios in
teresados puedan efectuar el ingreso 
del importe del segundo de los citados 
plazos, asi como el del tercero para los 
que desean acunar en una sola vez el 
importe de los mismos, debiendo tener 
presente los interesados que las opera • 
Clones dei Banco de España y sus su
cursales terminarán a las tres de la tar
de ue dicho día, interesando V. E. da 
los Gobernadores civiles de las provin
cias de esa región que dispongan se 
inserte esta circular en los £8
Oe ju iAu e s » de las suyas respectivas pa
ra ia debida publicidad de esta disposi 
ción, á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados á quienes comprende.

De Real orden lo digo a V. E. par* su 
conocimiento y aemas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
i? de Enero de 1914.

EGHAGUE.: 
Señor......

(ü. O. del M. de la G. n,° 14)

Núm. 190
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e Ba l e a r e s
Vtaoumdo en lo do Fo Dc s ío  de 1914 

au irim«Bi.-e de mietesae de la deuda 
uaurtiznDle al 5 poí 100, cotieepondien- 

ti al oopóü uumokO ól da ms tímlue defi- 
uiuvoB, de las emuouoe de 1900, 1902 y 

. 1906 y loe ilíaios de la expresad» deuda 
; y eim8(cnes, arnortizacoB eo ei eoztan ve- 

nfioádo el día 15 del «oioai, cuya relación 
t nominal par serles aparece inserta en i» 
t Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
■ 17 del mismo, ia Dirección general de la । Deoda y G asea pasivp.s, en virtud de la 
f autorización que se le ha concedido por 
, Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha 

acordado que deuda el día 1.® de Febrero
; próximo se recíban por esta Delegación 

de Hacienda, sin Umítación de tiempo, el 
• referido cupón y los títulos amortizados 
i da ia citada deuda y vencimiento, obser- 
' vánduse psia la presentación de factures 

iza m^mas reglas que en anteriores ven
cimientos. haciendo présenle que loe títu
los amortizados deberán presentarse en- 
doeados en ¡a siguiente forma: «A la 
Dilección general de la Deuda y Clases

i pu ivas para su reembolsa». Fecha y 
: firma dei presenta dur; y llevarán anidas 

dichos valores loa cupones siguientee al 
del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anaocia en el B. O para co- 
nooimienio de los interesados en cumpli
miento de lo mandado.

Palma 22 Enero de 1914.—El luterven- 
mr de Hacienda, ( ermeio Sales.

Núm. 188
TESORERÍA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho eLotivo bar ante el 

¿lazo ngl&meDipría sus cuotas contribu- 
tivae, Antonia, M»rgama, Francisca y 
Gabriel Vilíaionga Creus como Tareeros 
poseedores de una tinca Urbana cita en el 
pueblo de Bañóla, en so consecuencia he 
dictado providencie de apremio de primer 
i;rado según dispone el art. 52 de la Ins- 
tracción do procedimientos, padiendo ve- 
kitioar el pagu y coalas correspondientes 
duíHAte ios trus primaros días de m publi
cación ae ésta en el B. O. como piejeptaa 
el art. 52 de dicha lustraoo ón

Palm» 22 Suero de 1914 —Garlos de 
A - zam.

Num. 184
COMISION DE EVALUACION

y Repartimiento de la Gontriíución lerri- 
ritortal de Palma

An u n c io .—Los repartimientos de la 
contribución turritosml por ios conceptos 
de Urbana, Rú b Dc », Pecuaria y Colonia 
ds este término Municipal conespondien- 
)e al rño 1914 estarán de manifiesm al 
público por espacie, de ocho diea á efectos 
le reclamación, eu ia Secretaria de esta 
Gom sión a coatar desde el siguiente eu 
que tenga lugar la publicación delpreeente 
anuncio.

Palma 21 Enero dó 1914.—El Presi
dente, Manuel Momia.

Núm. 185
AYUNTAMIENTO DE PALMA

MuraUae. —Debiendo proceder según 
acuerdo de este Excmu. Ayuntamiento de 
feche 6 do Diciembre del año úbimo, 6 
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la venta de una manzana lindaste con L^e 
vías T 51, 56 y 50 del p.tno E-ten- 
che, ptocedenie del derribo oe la Puerta 
de Jeeús y conina adyacente el itointo 
amurallado de esta Ciudad y aprobadas 
por díchf' Corporación las condiciones 
que en la eubzsta oornsuondiíiute han da 
regir en cumplimiento de ¡o que ee pie* 
ceptua en el articulo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contrata
ción de 108 servicios provinciales y muni
cipales, se anuncia ai publ co a efectos de 
r^clamiíüión, para que dura »t« el pitzo de 
dita días contaderos deeae la inserción 
del presenta anuncio en el B. O. puedan 
formular Ub que tenga i por conveniente,

Palma 19 do Eq ü io  de 1914.—El Alcal
de El Conde de O.ooeu.—P A. del A,— 
Benito Pcus, Secretario,

Núm. 216
ALCALDIA DE PALMA

Eu la sesión pública ordinaria que debe 
celebrar este Exorno, Ayuntamiento el 
sábado «ia 31 actual en 1 6 convocatoria 
ó en su caso el ¡Unes día 2 de Febrero 
próximo en 2.a ee procede; a al sorteo de 
ios vocales asociados que deben formar 
parte de la Junta Municipal úe esta Ciu
dad durante el presente año.

Lo que ee anuncia al público eu cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
68 de la ¡ey municipal

Palma 26 Eueio ue 1914.—El Alcaide, 
El Conde ue Olocau.—P. A. uei A,—El 
Becretario, Benito Pona,

Núm. 217
Habiendo resultado desierta la subasta 

del arbitrio establecido sobre perros que 
citculan por la v¿a pública celebrada el 
día 17 do Diciembre último, se convoca A 
nueva subasta bejo el miemo tipo y con
diciones ae la prime, a pa a el día 5 de 
Febrero pióximo, a las 12 de su mañana. 
La subasta tendrá lugar eu ei salóu de 
sesiones ae esta Gasa Uons smrjai.

Palma 26 de Eneio ue 1914.—El Al
caide, Couae de Olocau.—P. A del A — 
Ei Secretarlo, Benito Pone.

Núm> 175 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

Terminados loa repariimieuius indi 
viaualts de la contribución territorial 
sobre las riqücz&s Rústica, Pecuaria y 
Urbana de este término, formólos para 
regir durante el actual año, estarAn de 
mamfiuste ai publico en la SuCieiaria del 
Ayuntamiento A efectos de reclamación 
aurante ex plazo de ocho axas hábiles 
coniados aesde el siguiente ai de U user* 
ción del presente anuncio eu el B. O. de 
la Provincia pasado dicho plazo ninguna 
será atendida, .

Son Servera 19 Enero 1914 —El Pre
sidente, Miguel Servera,—Ei Secretarlo, 
Bartolomé Fiuxa.

Núm. 177 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Hanaudose vaciantes las plazas ae Mé- 

diou y FatmbCeúiico Titulares do esta vi- 
La (lutadas con el haber anual ae quinien
tas y Olea pefieias respectivamente, coa la 
couaicióa el primero de piesiar aeisteucia 
gratuita a los enfermos pobres de eete 
término municipal, que su oumero uo 
exceda ae ciento oiuouenta y cuatro ia- 
mmas; y el segundo por la prestación de 
servimos Baoitanos, aleudo ia auraciOu de 
dichos contratos por un uño.

tie anuncia ai púnuco a fin de que ios 
aspirantes puedan presentar sus Bvhcim- 
des acompañadas de ia aocumeniacióa 
correepunaieute eu la SeoreUiia ae este 
AyunumHuto, aurante el plazo ae 30 
días contados desae el siguiente ai de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de provincia,

Santafiy 20 ue Enero de 1914.—El Ai-

i

Cuide, Beruaruo Eeoaias.—P. A. de 
J, M.—El becreuno, Juan Verger.

1*

Núm. 178
deFormado el repartimiento vecinal 

Consumos que ha ae regu durante el año 
1914, permautituá expuesto al púdico A 
cholea de ieciamaoión, en ia Secretan»

* hl Ayuniami' Jo durante el plezo da 
xh i us hables contados desde el si-

i ^g í ai •’t I* iussrcióa del presente
I t-EUicio en ti B. O. de la provincia.
. Sant^ñy 20 dy Eaeto da 1914. —El AL | 
. Dakb , BsrL - do Escalas, Teme- te 1,®— * 
? P. A. d* ta J.—Ei Secretario, Juan Ver- ।

8ei- Í

Núm. 194
AYUNTAMIENTO DE MONTUIR1
Gonttcc ooa h  s ¡os tepariimieatoe de la 

coDtrlbució te '■itoiial sobre las riquezas 
rústica, colonia y pecuaria y ia urbana de 
este término municipal para el servicio 
del cornoi te año, eslurAn de maoifie to 
al púobco á efectos de redamación en la 
Seo «tona de este Ayuntamiento, por el 
p azo de ocho días, á contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de esta provincia,

Mootoid 23 de Enero de 1914,— El Al
calde, Jaén Ferrando. —El Secretario, 
Bartolomé Castell,

Núm. 208
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Terminado d reparto de consumos de 

este pueolo para el año 1914, estará ex- 
pu^tiio al público á efeo os de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por té anuo de ocho días hábiles A contar 
desda el s'gaieüte al de la inserción de 
este aonucio am el B. O da esta provin
cia

Maeraixi 23 de Enero de 1914 —El
Alcalde, Rafael Jauuie—P. A. del 
J. M,—Fraaclaco Barrera, Secretario.

ia

Num, 209 
ALCALDIA DE PETRA 

Hallándose detenida en el corral mu
nicipal de esta villa una cerda de unos
diez ui-8e8 de ed»d, negra, con un 
en cada oreja, la que eo enconiró 
donada en ia vía pública, se hace 

corta 
aban- 
púbii-

f co que de uo presentarse su dueño eu el 
bit ¿o de cinco atas contados desde el st-pit zo de ciuco did8 contados desde 
gnienie al ae la publicación de este anun
cio, aj recog .ría, prévio pago de los de
rechos oorrespon lientas, se procederá á 
su subasta p»ra que con su producto ha
cer eíeonvos aqaeiioe.—Petra 26 Euero 
de 1914. —Ei Alcalde, Carlos Horiach.

Núm. 212
ALCALDIA DE FELANITX

Ha«Jáudo8e detenida en el Corral Co- 
muu de esta ciudad, por iguurar su dueño, 
una uvej« de unos seis años de edad, que 
M¿n> Uu» oeejn cortada con un agujero 
en la m ama, ee ha dispuesto, que si no 
ae presenta eu dueño a recogerla antes de 
día veiounueve del actual, sera vendida 
en pública Bubaota dicho día a las once 
horsa en los 0=joe de la Gasa Coomsio ial

Feiamix 23 ae Enero de 1914.—El 
Alcalde, Juan Galdeutey.—El Secretario, 
Maneo Rosselió,

Nom. 186 
a y u n t a mie n t o  d e f o l l e n s a ¡ 
Iguuraudosu el paradero y actuul resi- • 

dencia ae ios icozoe comprendidos eu el ? 
actual reemplazo naturales de esta villa 
cuyos nombres se expresan á uoutinua- 
Ció^, se lea cita por medio del presente 
edicto, para que ellos ó s q b padres, pa- -
rieuífcs ó apoaeiadoe, comparezcan en esta
Cas» ConHiÉtonai a ¡os actoe de cierre María.
v Pedro Ballester Baiaguer, de Pedro y

Angela.
Baltasar Moraguee Serra, de Baltasar y

María.
Jaén Ferrer Ferriol, de Antonio y 

Fránojeca.
Lorenzo Oladera Cautallope, de An

tonio y Antonia.
Amonio Miquel Gerdá, de Antonio y 

Martina.
Antonio Tugores Martoreli, de Rafael 

y Juana Ana.
Antonio Pona Eeiei Juliá, de Pedro y 

Antonia,
Muzo 21 Eueio 1914,—El Alcalde, Je-

dehuitivo ael alistamiento, sorteo y prin
cipio de ia clasiiicación de los mozos que 
tundían lugar lespccnvamente, ios días ' 
8 Feoreru, 15 Febiero y 1.® Marzo, pre- 
vimenaous que, de no comparecer a di
chos hCios, lee parará el perjuicio a que f 
haya lugat.

Relación que se cita
José Bibiloni CsrUa, de Antonio y Maña, 

nacido 9 N< viemDze 1893. ,
Juan Domingo Vives, de Juan y Mar

garita, naciuo 27 Mayo 1893.
Joan Cabanuilas Vives, de Antonio y [ 

Juana Ana, nacido 24 Eneio 1893.
Juan Sttlae C»rda, de Pedro y Magdale

na, nacido 23 Jomo 1893,
Gabriel Paluu Ganáis, de Andrés y Ana, 

nacida 26 Enero 1893,

Jaime Cifre Serra, de Martin y Ánto- 
nis, nacido 9 M yo 1893.

Juan Albis Queiroio, de D. Antonio y 
D.6 Luisa, nacido 24 Abril 1893.

Francisco Crespi Torand-U, de Fran
cisco y María, nacido l.° Mryo 1893.

Poliensa 21 Enero 1914.—El Alcalde, । 
Guillermo Rotger,

Núm. 187 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Ignorando el paradero y actual domici
lio de los mozos, netutales de esta v lia, 
comprendidos en el aiíaUmiento, para el 
reemplazo del presante año, cuyos nom
bres á continuación se expresan, se les 
uita por este anuncio para que comparez
can en la Casa Consistorial A las siete 
horas de los siguientes dina en que ee 
efectuarán los actos que se expresan.

Dia 8 deFebrero cierre definitivo del 
alista n lento.

Dia 15 de) mismo mes: sorteo.
Dia 1.® de Marzo pióximo, c.aBíficaoión 

de mozos.
Advirtiéodoles además que, de no con

currir á dichos actos, les parará el rerjui- 
cío á qoe hubiere lugar, instruyéndoles 
oportm o expediente de prófugo.

Mozos que se citan
Nicolás Bon«í Costas, de Nicolás 

Antonia.

el

y

Jijan Sánchez Pesado, de Lucio y Ma
ría.

Cslviá 19 Fnero de 1914 —El Alcalde, 
Juan Vích.—Secretario, Pedro J. Ca- 
ñsllae.

Núm. 189
AYUNTAMIENTO DE MURO

í

IgnorAndose e¡ paradero de los mozos 1 
naturales de esta villa, continuados en j 

i

1

b

el alistamiento de esta villa y actual 
año, que A continuación se relacionan, 
se les cita por este anuncio para que 
comparezcan en esta Consistarial en los 
días y horas que se mencionarán.

Día 8 de Febrero A diez al cierre de
finitivo.

Dia 15 de Febrero para el sorteo, á 
las siete.

Dia l.° de Marzo á las diez para la 
clasificación y declaración de mozos:

8e lea advierte que les parará el perjui
cio que hay* logar si dejan de compa
recer A dichos actos,

Motos qne se citan
Miguel Saletas Solivellas, de Miguel y 

Rafaela.
Juan Monserrat Balaguer, de Juan y 

Margarita.
Jaime Saoarés Ballester, de Juan y 

María,
Sebastián Ramis Maten, de Miguel é 

Isabel.
Gabriel Fluxá Sastre, de Gabriel y 

Rosa.
Juan Calvó Rintord, de Jaime y Cata

lina.
Lorenzo Seguí Saoarés, de Miguel y 

Francisca Ana,
Francisco Gamundi Gantallops, de Ra

fael y Catalina,
Antonio Pcreiló Perelló, de Rafael y 

Margarita.
Nadal Juan Banuasar, de Felipe y 

Margarita.
Guillermo Martoreli Rotger, de Pablo y 

8

y

rónimo Malondra.— Francisco Campa 
mar Garrió, Secretario,

Núm. 195
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ignorando el peradero y actual domici

lio de ios mozos, naturales de esta Ciudad 
y comprendidos en el alistamiento, para 
el reemplazo del presente año, cuyos 
nombres á continuación se expresan, se 
les cita por este anuocio para que compa
rezcan en la Gasa Consistorial los siguien
tes dias en que se efectuarán los actos 
que expresan,

Día 8 Febrero á las once horas cierre 
deánitivo del alistamiento.

Dia 15 del mismo mes á les siete horas; 
sorteo.

Dia Io de Marzo próximo á las ocho 
horas; clasificación de mozos.

Se les advierte además que les parará 
el perjuioio á que haya lugar en el caso 
de que dejen de asistir á los mencionados 
actos y muy especialmente el de la clasi
ficación de mozos.

Moios que se citan
Antonio Mascaró Maseanet, de Jaime y 

Juana María
Jaime Gelabert Mesquida, de Antonio 

y Catalina.
Antonio Riera Segrer», de Antonio y 

Francisca M*na
Gerónimo Miquel LIull, de Lorenzo é

Isabel.
Jaime Barodó Galméa, de Migael 

Rita.
Bartolomé Riera Barcia, de Juan 

María.
Antonio Roeselló Snreda, de Joan 

Margarita.

y

y

y

Miguel Ferrer Santandreu, de Jaime y 
Ma garita.

José Oiivei Rcsselló, de Juan y Fran
cisca

Felipe Bibiloni Sastre, de Mariano y 
Antonia.

Antonio Fullaca Gomila, de Antonio y 
Margarita.

Guillermo Febrer Rosselió, de Bernardo 
y Margarita.

Rafael Suñer Febrer, de Rafael y An
tonia.

Juan Más Roselló, de Bartolomé y 
Francisca.

Juan Rosselió Marti, de Guillermo y 
Petra

Autonio Servera Mir, de Antonio y 
Jusna.

Pedro Juan Garrió Bruret, de Andrés 
y Bárbara.

Jaime Bennesar Adrover, óe Jaime y 
Magdalena.

Sebastián Febrer Suñer, de Guillermo 
y Margarita.

Rafael Mesquida Quetglas, de Antonio 
y Francisca.

Jaime Ginard Nicolao, de Sebastián y 
María.

Manacor 24 Enero de mil novecientos 
catorce.— E Alcalde, Juan Sena,— El 
Secretario, Francisco Nadal.

Núm. 197
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Ignorándose el domicilio y actual para
dero de los mozos naturales de esta villi 
y comprendidos en el alistamiento de !• 
misma para el reemplazo del actual afiof 
cuyos nombres á continuación se expíe* 
san, se les cita por el presente anuncio 
para que compaiezcan en estas casal 
consistoriales a los actos del expresado 
reemplazo que tendrán lugar en los dial 
y horae que ee relacionan:

Día 8 de Febrero—Cieñe definitivo 
del mismo, á las nueve.

Día 15 del mismo mes.—Sorteo, á las 
siete

Día 1 0 de Marzo.— Clasificación di 
mozos, a las nueve.

Se lee edvirte además que lee parará el 
perjuicio á que hubiere lugar si dejan de 
concarrir A los actos mencionados y muy 
especialmente al de la clasificación di 
mozos.

Mosos que ue citan
Miguel Lorenzo Palón, de Jaime J 

Margarita.
Miguel Gañellae Morro, de Miguel 1 

Francisca.
Melchor Borrás Bauzá, de Juan y Mil' 

garita.
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Melchor Oabo6 Cahot, de Melchor y 
ÁntODie

Jeim^ Jaame Jeume, de Pedro José y 
Juana Ane.

M gne* Qneigiee Palou, de Gabriel y 
Joaaa Ana

Bañóla 21 de Enero de 1914 — El Al 
oalde, Ad ío ü ío  Colom —El SeoreEsrio, Pe
dro J. Mantener.

Núu. 214
AYUNT,® DE SANTA MARGARITA
Ignorándose ti paradero y residencie 

actual de loe mozos oomprendidcs en el 
alistamiento pa n el reemplazo del año 
actual, naturales de esta villar, cuya rela
ción ee consigo» á continuación, ee les ci
ta por el presente edicto para que ellos ó 
sus padres, parientes ó apoderados com
parezcan en estas casas consistoriales á 
loo actos siguientes:

Dra 8 de Febrero, á lea diez, rectifica
ción, cierre definitivo y lectura de listas 
reotífioadae.

Día 15 de Fei rero, á las siete, sorteo,
Día 1.a de Marzo, á las nueve, clasifi

cación y declaración de eoldadoSé
8e advierte á Ice miemos que de no 

rarape rcir ni biaorce rep»esentar A los 
actos expresados, lea parará ei perjuicio 
á que haya lugar, como dispone la ley 
vigente de reemplazos,

Santa Margarita 23 de Enero de 1914. 
—El Alcalde accidental, Joté Vaiis.

helacíón que se cita
N.° 1, José T .bal Romero, de José y 

Francisca,
N.° 15, Mateo Moragues Fornée, de Ge

rónimo é Isabel.
N.° 18, Antonio Goal Roca, de Antonio 

y Magdalena.
N° 21, Bartolomé Fallí oa Bibiloni, de 

Juan y María.
N.° óO, Gab-iél Can«vee Gaya, de Ga

briel y Antonia.
N.° 35, Juan Morey Fiuxá, de Juan y 

Margarita.
N.° 36, Francisco Gayé Pastor, de Gui

llermo y Antotiia.
N.° 37, Luis Mortigües Foster, do An

tonio y Catalina.
N.° 43, Antonio Qoetgias Tauler, d? 

Autor ío y Juana.
N.° 44, Conetantino Vilhlba Benitez, 

de Manuel y Antonia.
N.° 46, Gabriel Moragues Rigo, de Ge

rónimo é Is&i el.
N.° 47, Bartolón é Ríbot Monjo, de Se

bastián yJutna.
N.° 51, B»ríplomé Monjo Saivá, de Mi

guel y M& gdrita.
N.° 54, José Bouet Moiinrs, de Antonio 

y Ana.

Núm. 207
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Igno ándose el parade/o y actual resi
dencia de los mozos comprendidos en el 
actual reemplfzo, natutaks de esta villa 
de veinte y un años de edad, cuyos nom
bres se expresan á continuación, ee les 
cita por medio dal presente edicto para 
que concurran ellos ó sus padres, paiten 
tes ó apoderados en esta casa consistorial 
á los siguientes sosos del reemplazo:

Dia 8 de Febrero de 1914, á las 10 ho
ras, cieñe definitivo del alistamiento y 
lectura de ¡as listas rectificadas.

Dia 15 de Febrero de 1914, á las 7 ho
ras, sorteo.

Día l.° Ma zo de 1914, á las 9 horas, 
clasificación y deolaraoióa de soldados.

Dia 29 Marzo de 1914, á las 10 horas, 
acto último da clasificación y declaración 
de soldados.

De no comparecer á los expresados ac
tos les pa)ará el perjuicio que hubiere 
lugar, según dispone la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Relación que se cita
N.° 11, Ms’í Ma-í ODuetanlino, de José 

y Eulalia.
N.° 14, Martorell Amengua! Bernardo, 

de Jaime y Báíbt ra.
N.° 48, Siguí S guí Juan, de José y 

Antonia.
Sriva doce de Ene o de mi! novecientos 

catorce.—E! Alcalde, Gabriel Ame.'.

Núm. 1314
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 

Extracto de los acuerdos tomados per 
este Ayuntamiento dudante el mes do 
Mr  z o  del tño mil novecientas L-eoe. 
Sesión extraordinaria del dia 2.—Tovo 

lugar el a to dp la oheificación y dec'a- 
racKU de soldados de os mozos corres- 
pondient* s al re mpkzo del año en curso

S lión el die 5 ec convoeaínria — 
8e ¿p’obó el act t de i. ord naris ^nte-ior 
Pasó á informe de k Comisión reepeotivs, 
una instancia en Bolioitud de obres. Dt. 
conformidad con el dictámen emito por 
la Comisión, se autorizó á D.a Mariana 
P zá pa a realizar la reforma de la ose» 
solicitad*?. Sa enteró de haber qoedak 
constituida la Sociedad <L%s Abejas de 
la Playa» en el puerto de sata vil», 
sgradediendo la atención merecida, Que
daron incluidos varios vecinos en la lista 
de pobres que gozan de la asistencia f*- 
cultatlva gratuita. Se «cordó rria óef á ¡ 
la consto noción de tumbas es el Oimfo . 
terio de esta villa. También ee acordó 
contribu r con la oaniMad de cien pesetas 
á la erepoión del monumento que se pro- 
yeota pera perpetuar la memoria del emi- 
nenia poeta Mossen Jacinto Verdagu*-, 
Acordóse luego qas la Comisión se ocupe 
cuanto antes da la terminación de Ja ca- 
nalizanióu de las aguas de la fuente públi
ca. 8e acordó además k colocación de 
cascajo ea la calle de León También se 
acordó sustituir el grifo d*, la fu»nie in
herente á la Pescadería y se repago Ja ' 
hidria de la del Marcado. Luego se aouRr 
k ordenar al reo? adado? ex-Secretarlo 
proceda é confeccionar la Ks Ih de moro- ’ 
sos. Qaedó enoergadó el Sr. L obera de 
dirigir la reparación de varíes travesías,

Se acordó facilitar por dos dias mFS 
un escribiente para auxiliar al Secretario 
de la Jants munioip i del Censo electoral.

Sesión exiraoidinark dsi dia 7.—Se 
acordó dej-tr de insíroír Jos expedientes 
de exención alegada por dos mozos del ! 
corriente reemplazo que retiran en este 
acto y dejar subsistentes ios fallos recaí
dos en el acto dei dia 2 del que rig»*.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a con
vocatoria.—Quedó aprobada el acta de 
1» ordinaria ai terior Se acordó la expo
sición s»l público y demás prevenido por 
la vigente ley manicipaí de las cuentas ; 
■ espeetivas ai pasado año 1912. También 
se acordó satisfacer á D. Ja me Cortés 
sus honrrarios en concepto de escribien
te temporero. Acordóse satisfacer al per
sonal de este municipio el trimestre que 
vencerá ea 31 del que rige. Tamtléa se 
acuerda que la Gamisióu de Hacienda ae 
digno proceder á la p<act:o& de las liqui
daciones coneapondisntes k ! rec^odadot 
y Ejecutivo ds consumos. Se en
teró de un oficio da la Tesonería de H i
tienda reclamando el ingreso dal primer 
trimestre de Oonsomos. Mosi óae coufo •
me el Ayuntamiento cou el Estudio hecho 
por el Sr. Alcalde paca la reforma de la 
calle del Martillo sin perjuicio de que és
te y la Comisión especial se ocupen de ello 
y manifiesten su costo aproximado. Se । 
acordó tamb-éa la reforma de ia calle de 
Rail y parte de la da la Roca, como < 
igualmente la de Herencio. Quedaron 
autorizados varios veoluos para que pue
dan realizar un pequeño desmonte entre 
la calle de León y Cruces. Se acordó re
lie^ ar los carriles del c «mino de A madra- 1 
va y á la vez se procure sea maehao&do el 
acopio existente es el mismo. También j 
se acordó la colocación y pago correspon- I 
diente de las barreras acordadas oouetruir ■ 
para la bodega de esta edificio. Y por úl- 1 
timo se acordó el pago da una cuania i 
para la reparación ¿el acaadacco de la 
fuente pública,

Sesión extraordinaria dal día 12.—Se i 
procedió á la revisión de exenciones otor- j 
gades á mozos de los tras reemplazos aa- a 
teriores.

Sesión ordinaria del dia 19 en 2.a con- 3 
vuoatoih.—Quedó aprobada el acta de la • 
ordinaria anterior. Sa enteró de hf-be.ae l 
encargado del mando del Gobierno civil j 
de esta provincia al Stcreí&rio del mismo. ' 
Se acondó aptobut ¡as liquidaciones ] 
prese tadas por eí Recaudador de consu
mos dti pasado año 1912. Acordóse dts- 
pues por mayoría acceder á la petición de 
dicho recaudador cobre diferenoie del

AcOidós» después 
con el estado de 
las ms-iiciuss sa
que gozan de k 

gratuita. También 
corbata al «(Meó

Polkoei» con los coloras de la bandera 
PolleneinM y • ou 1?. inscripcíóo «L* Ayuo- 
tam?nt b PaUensa á VOrfeo Po lensí Se 
seo dó liiügo que sí ¡>e ja oio de obtener 
loe ejemplares de h H Gloria ie Pollensa 
publicada , or el M. I. Sr. D. Mateo Rot- 
gor, qaa ieae acordados tale Ayaala- 
mietiio, ee adquie e par da pronto ano 
para qua obre en cate municipio. Tam
bién ee acordó aprobar las relacioü 'B de 
los jornales de machaqueo inver idos dn- 
rauta el mes en áureo. Acordóse por últi
mo el p;go de tiñe cuenta por tinta sa- 
min-siiark á las oficinas de este Ayunta
miento y oüa de aceiu páralos guardí ia 
nocturnos emp oedo en sus farolee en 
cños anteriores.

Sesión ex acrdin^iia del día 29.- -Ta 
vo lagar el fallo de los expedíeutea lega
les instruidos a mozos del corriente reem
plazo.

Pollenea 4 Junio de 1913.—El extracto 
que anieoedr ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento en h seeióa celebrada el 
- xpr«8»do dia.—El Secretario, Gabriel 
Guiraud. V.° B.°—E. Alcalde. Mario- 
rell.

Partido de Ibiza
Fiscal Municipal de Seo Antonio Abad: 

Don José Prate Colomar, D. Antonio 
Conté Tur y D. Jj r o Juan y Serta de 
Cao Vioent les Ferié,

Partido de Inca
Ju e z  Maoíclpai sapiente de Santa Mar- 

garit»: D. Pidió M*loudra Ssotendreo.
Fiscbe Muaicipai de Alcadia: D Fren- 

eizco Qaes Vsntayol,

1*75 *13 p § de premio de cobranza. Se 
eAr '-dó dea éd nc obrar á vaiiod señoree 
para coustieair la Junta ó Comisión en- 
ce'gada de erbitrar recareos con destine 
á k canalización de !ae aguas de la fuen 
te pública y autorizar’ee para $ oder per
cibir é invertir les cantidades que se re
cauden. Penó luego á la Comisión de Ins- 
tracción píblica para so «stodio ues 
cuenta por conetrnccfón ^9 la tarima 
en la 1.a escuela de n’ñ'-s. Y cor último 
ee acordó rbonar al Deoo 't»rio de ia 
Casa Hospicio la eaotidad de cien pesetas 
con cargo ai presupuesto mu ilcipal,

Sesión del di» 26 en 2.* convocatoria, — 
Se aprobó el acta de k ordipuria anterior 
Qu?do enterado de u oficio de la Teso- 
r^na da Hacieada intereeanuo durante el 
presente mis el irgreso del primer trl- 
mtistrs de Consumos y de ot o dol expre
sado centre ríclamtndo otre ingreso de 
1.000 psaetaa por confiamos de ejercítioB 
cerrados. Pasó á informe dd la Comisión 
res: ecfi« * una inaknoh en solicitud de 
obz46. Se acordó que el Sr. Alcalde reara 
á los cuatro médicos de sata localidad y 
junios designen el personal necesario 
pera atender al aislamiento y demás de 
au atacado de vi uela Importado da Fe- 
lauitx. Se enteró además de haber sido 
ej?cui dos i?m ;di-temante los acuerdos 
adoptados coa tal fin por la Junta de Sa
nidad. Acordóse que el saldo qao resulta 
á favor de esu Ayuntamiento en las li- 
quidaoküüs practiOAÍas ai Recsudndor 
de consumos D. Mri’as Van<ell sea in
gresado dentro el plazo ds tr s d es, que
dando solvente :,na v;z raelizado y en 
cone^cutincíti relevado de k fianza que 
por tal concepto presentó. También es ■ 
acordó estudiar si es coav^aiente pedir 
á la Superioridad la fiuSorizstión para ia ; 
cobranza á cuenta del pr me trímeEtre ¡ 
d < cor-snmoe por oo poli- -^««l zaree aun '

O 
Partido de MaKón

Fiscal Municipal de Villacarlos: don 
Bartolomé Galiaua Laruza.

Palma 22 Enero 1914.—Jaime Sarte, 
Secretario.—V,° B,°—El Presidente, Ab - 
tadillo.

con el del actual año. 
s»t.-?faoer en relación 
fondos y presupuesto 
ir iaistradae á pohr> e 
ssistencia facultativa 
se -.corló -íg d1 r u o r

Núm. 191
Den Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.

, Certifico: que la Sala de jasíio/a de esta 
Audiencia ha dictado el auto ale ido el 

¡‘ eicabezamienío y parte dispositiva del 
knor siguiente:

Número ano «Palma trece Ecero ds 
mil novecientos catorce,=En el inoidente 

' promovido por D, Bartolomé Bsunassr 
Juliá y D.a Aotcnia Bennesar Solivelles, 
tramitado coa citocion del Mioister o fiscal 
y de los hermano? D. Antonio, D,H María 

j y D * Jaaca Ana G&raa Btunítar, don 
Jaime Pone Gsraa y D Jaime Tortelk 

i Garau, en la pieza separada de la que se 
formó sobre pago de costas, dimanantfl 
de los autos de testamentaria de D. An- 

, tomo Bem asear Anfós; qae fné remitido 
ea grado de apelación interpuesta poj 
D. Bartolomé Bennasbr Juliá y D.a An
tonia B^nnaesr Solivellaa del auto que 
dictó el Juzgado de primera instancia del 
Partido de Iq g r  en dos de Abrá último 

, por el que se resuelve no haber lugar á 
] reponer la providencia de catorce de Mar- । zo, recurrido, y que se «até á Jo ncardado 

en B'la,=Se revocs el auto «ptínd?; ee 
( repone h providencia de catorce de Mar

zo del sfio último; y en sa lagar, se ao- 
i ceda á lo pedido por la representación de 
1 D Bartolomé Beunasar Juliá y D.M An- 
j tonia Bennasar Solívellss, en escrito de 
: veintiocho de Febrero de dicho año, man- 
< dándose que del embargo á que se refiera 
i dicho eserho se toma anotación preventi

va ea el Ragistro da la propiedad del Par- 
‘ iido de Inca, á cuyo efecio sa expide 
' mandamiento en ks términos solicitados. 

Por el procurador do les apekntaE rein- 
tegrese con arreglo al timbre de la clase 
décima ¡os fólios del apante mien to y de
más actuaciones extendidas en papel de 
oficio. Pesa su notificación á D. Antonio 
Garau B^nnasaí y demás litigantes qua 
no se han personedo, publiques® el enca
beza mietto y parte dispositiva del presen
te aalo en el Bo l e t ih  Of ic ia l  de Ja pía- 
vínola, á menos que dentro de segundo 
dia se solicitare y fuego posible notificar
lo pursonalmente á los miemos Asi sin ee- 
presR condena de costas, jo acordaron y 
firman los Señores anotados al margen 
8n Sala de justicia de eeta Audiencia, de 
que certifico.«Manuel GimBno.«MatÍano 
Pascual Espafiol.—Ei Magistrado D, José 
J. Marquina votó en Sala y no pudo fir
mar «Manuei Gimeno.=Maxímiano Bra- 
vo.=Pehgio Aapelicuetí.=Juan Alcover.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción an el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Pelma á diez y nueve de Euaro de míi 
novecientos catorce.-—Juan Alcover.

Núm, 193
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de aspirantes á los cargos de ; 

Ju-ticia Muniaipal da que luego se hará j 
mención que se publica en el Bo l e t ih 1 
Of ic ia l  de la Provincia á fin de qna en i 
los quince díis subsigaienUs ai anaüoio , 
ua^dar pressatarae en k Secretaría de ¡ 
Gobierno de esta Audiencia observado» ' 
nes ó reclamaciones con documentos com- • 
probantes.

Núm. 183
D. Antonio de Oáceres y Odceres, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Lo*ja de l a ciudad de Palma, capital 
de la provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se hase saber: 

que por ante este Juzgado y Secretaria 
que refrenda, se h& seguido juicio decla
ro tivo de mayor crantia sobre nulidad de 
la escritura de veinticinco de Mayo de mil 
novecientos noventa y nueve que autórizó' 
el notario D, José Alcover, medí inte ia 
que algunos hijos y sucesores de D, Bar
tolomé Mulet y Ferré y de D,a Jerónima 
Frau y Garrió, intentaron parthse ia he
rencia de estos y estipularon la venta ó 
la divis’ón; promovido por D. Ja^n Ma- 
let y Fraa contra D Antonio Mulet y 
Fraa, qae se personó en autos; D. Maleo 
Castelló GañeJlas, D, José Banquete Bo- 
rrás, D. Vicente Malas y D. Amomo Ma- 

, tas en concepto de mandos y legítimos 
representantes de D.a Jtrónima, D.* Mar- 
garito, D.a Francisca y D,a Antonia Mu
let y Frau; D. Melchor Mulet y Frau y 
los herederos desconocidos de D. Miguel 
Maiet y Frau, en rebeldía; en cuyo juicio

. ha recaído la eeatanoia que en bu encabe*
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«miento y parte diicositiv» e<’ como s - 
gu := «Ej la ciudad de P - l l a dos ' 
Enero de iail novecientos catorce, el b ; ñor ! 
D. Antonio de Caceres y Oa- er^a, Juez de | 
primera inetaucia dai distrito da la Lonja t 
de la misma y en pa’tido, hibie do visto 
estos antee de jnioio declara ivo da mayor ■ 
cnentia, promovidos por D. Joan Mo-et y 
Fian, labrador, soltero, de veintitrés años 
de edad y vecino de la ville de Mtfrátxi, 
porsu propio derecho, representado por 
el proonrsdor D. Pedro Fe*r r y Bal gatr 
y defendido por el letrado D Jo é S cií s 
y Giadoii, contra D Aulooío Mul t y 
Frac, ms-yor de edad, cesado, colono y 
ce le m ama vecindad; tepreieníado por 
el proenredor D Frarc’eco Pizá y dirigi
do por el letrado D, B uno Esiarás, sobre 
nulidad da eBcrÍtura.=Fk.lo: Que dando 
lagar sn lodae b u s partes ó a demandada 
por el procurador D Pedro Ferrer á nom
bre de D. Juan Muiet Fren, debo declarar 
y declaro r ais en derecho, la esc itura 
de vrinnoinco de M;yo de mil ochocien
tos noventa y nueve, y coue guíente nad- 
dad de las InsoripcioneB de dominio por 
dicho titulo recaídas á favor del de manda
do Antonio Mnlet Frau, cuyas inso^poio- 
nes figuran al tomo, libro y fólm qu-< la 
demanda comprende, librándose loe opor- 
tunoa despachos para qce esta resolu
ción tengh debido cumplimiento, sin cos- 
tae Notibqu-388 pereonaimente esta sen
tencia, á D. Mateo Cestelló Cedías, don 
José Buequetb y Borráe, D. Vicente Me
tes y D. Al  tonio Matas en concepto de 
maridos y legítimos representemes res- 
pectivarneute, da D,a Jeróoim», D.a Mar
ga: it*, Da Fíeocieca y D.a A tooia Ma- 
leí y Fraa, é D. Melchor Moiet y Fraa y 
á los herederos dsccnoc'dos de D. Miguel 
Muiet y Freo, cuando puedan ser habi
dos, Bi asi lo solicitare la parte deman 
dente dentro de segundo día á contar del 
siguiente al de serle notificada dicha sen
tencia, y en otro caeo, en la forma preve» 
nída en los artículos 282 y 283 de la L¿y 
de Enjuiciamiento civil, insersándose en 
los edictos que se publica» áo en el Bo l k  
t in  Of ic ia l  do esta proviocia el encabí - 
zamiento y parte dispositiva de la repeti
da sentencia con la firma del h-f aecrito, 
conformo dispone el artículo 769 do la ex 
presada ley.=Aei por «si» mi sentencia 
defioitivamtnte juzgando, la pronuacio 
mando y firmo =Aatonío dy Oaceres.= 
Leida y publicada fuó por el Sr. Ja-z U 
anterior sentencia en la audiencia publica 
de» día de su fecha; doy fé,=Aute mi, 
Guillermo Vidal».

Palma doce de Enero de mil novecien
tos catorce.—Antonio de Cacaree.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 197
CEDULAS DE CITACION

En virtud de auto de hoy, dictado por 
D. Sebastián Ferrer y Paigaervor, Abo
gado, Juez musicipai de ¡a píeseme viha, 
en juicio verbal civil promovido por don 
Pedro Petelló RoBseiló, proco ador, ve
cino de loca, en nombre y virtud do 
poder baetante de las 8» as. D.a M uía i 
Barbara de Veri Fortoñy, Me qaast, vía- • 
da de la Céoia, D.a Mangante de Veri 
Fortuüy y D.B María dei Carmen Zafor- , 
teza Veri, Conaesa de Oiocau, todas pro- * 
pietsrias mayores de edad y v cm»s de 
Pasma; contra Isabel Ma í Rjdeelió Ge 
Desdar y caso de ha? er fallecido contra 
sus herederos desconocidos y cont¡a loe 1 
sucesores de una porción de tierra de ¡ 
pe» teneno.as del predio Son Rotger dei I 
término de Alcudia, de treinta y cinco 
árese cincuenta y ubá oennareas, lindan
te al Norte, Sur, Este y Odsie, con tie
rras de María Salas, camino de establece- 
dores tierras de Martin Cifre y las de 
Jaime Oapllonch respectivamente, sobre 
reclamación de las veinte y nueve ú.ti- 
mas pensiones y dos tételos de la partida i 
del censo de coaita 1 bras di^z sueldos 
moneda mallorquína á que esta gravada | 
dicha finca como pensión anual: Se cita 
por el presente edicto á dichs Isabel Ma
ría Roseelió Genestar, de paradero igno
rado y caso de haber fallecido contra sus 
herederos desconocidos y cuntía ios suce- 
sorte de ia desciita finca a la ceiebiacióo 
del juicio verbal civíí intentado, por el 
cual qoeda señalado 81 día 30 del actual 
á l»B 10 horas que tendrá lugar tn este i

Tuzado, ‘v^»éa Joles eompareican 
j ov s .s ie ¡8 é leías personales, con 
as prueb s que ÍDtsnten suministrar y 

que de no oompa ecer ee seguirá el juicio 
en r-betdía.

L> que ee aoorc’a en el Bo l e t ín  OFt- 
OlAu d* la provecía para que sirvt de 
Oitaoió : n fo ma á los demandado# Issbsl 
M» ía Rosselló Genestar y c a s o de htber 
Ld oído c o o t » s he-^ederda desoor-ocí- 
dos y conira ¡os suesjores de lasosodichi 
deeo Ha fi ca.

Pollens» á d\*z y nueve Enero de mil 
nov cientos calore-,—El Juez municipal, 
Sebksüaii Ferrer.—Anta mí, José Caba» 
nelas.

En vi'iud de auto de hoy, dictado por 
D. Sebaatiá Fe?íer y Puígsemr, Abo
gado Ja z moüioípsi de la presente villa, 
en ja cío verbal civil promovido por don 
Pedro Perdió Rossalló, procurador, veci
no de loca, *n nombre y virtud de poder 
bae a« te de las 8 as. D? María Bárbara 
de V i Fortufly, M^rqu-sa, viuda de la 
Céo *, D a Margarita de Veri Fortañy y 
doñ M 'h dd Cármeu Zsforteza Ve í, 
Condesa d; O ocan, todas propietarias 
mayores d- e ad y vecinas de Palma; 
contri Antonio Cerda Piomer y caso de 
haba;- fallecido contra sus heredares des 
conocidos y conlr» los sueseares de una 
porción de tie-ra de pertenencias del pre
dio Soo Rotgsr del término de Aleadla, 
' e setenta y una áreas tres cenVá ea# y 
linda a Norte, Sor, Este y Oaste con 
tierrab d» B rto orné V cene, camino ca- 
rrev > o, th-rraa Je D a Catalina Benneear, 
y las Je Catílioa Beanagar respectiva
mente, robre reclamación de las veiote y 
na ve últimas p^ns-oces y dos tercios ,de 
la pa tidb del censo de tres libras, seis 
sueidos moceda mellorquÍDá á que está 
gravad-: dicha fiaos como pensión anaaí: 
Ss cita por el presente edicto á dicho An
tonio Gerdá Piomer de paradero igoora- 
io y caso de habar fallecido contra sus 
h rid-ros d soonocídos y contra los su 
c aores de U descrita flaca a ia celebra- 
clóo dei jatoiu verbal civil intentado por 
el ou-1 queda s ñatado el d a 30 del sc- 
tua! á I s 10 bo e q »e tendrá lugir en 

si e J Dzgado provin ándeles comparezcan 
* revistos da b -j s  cédalas persona es, con 

! í i p u> bt»s que s«50g»n á b en presentar 
y q e de no compadecer se seguirá el 

i juicio en rebe día.
Lo que se auanoia en el Bo l e t ín  Of i 

■ d ia l  de la p¡ oviüoia para que eirvfe de 
■ ■ ’tsción en fo ma á los demandados An- 

tc^io G da P orne y caso de habar falla- 
ido contra eas herederos desconocidos y 

' contra les suceeores de la susodicha des
! orí6a finca

Polhnsa á diez y nueve Enero de mil 
nov cientos catorce —El Juez municipal, 
Sebaetiái. Fe <er.—Ante mi, José Cabans- 
iias.

- ■—
En virtud de auto de hoy, dictado por 

D Sebastian Ferrar y Puigserver, Abo
bado, Juez muaicipai de ia presente villa, 
en jaiu o verbal civil promovido por don 
Ped o Pereiló Rosselló, procurador, ve i- 
no le luce, g í nombre y virtud de poder 
bastante de las 8ras D.a Mana Bárbara 
de Veri y FortQuñy Marquesa, viuda de 
ra Céu », D.a Margarita de Veri Fortañy 
y D a Mari a de. Carmen Ziforieza Veri, 
Gundeda da Oiocau. todas propietarias, 
mt.yorte de edad y vecinas de Paimí; 
contra Jaime Gapllonch Llompart, y caso 
ue h«b«r fallecido contra sus heiederos 
degcoaociJos y contra los soceaoree de 
une porción de tierra de pertenencias del 
predio «Son Rotger» del término de Al
cudia, de 35 a «as 51 centiáreae, lindante 
al Norte, Sur, Este y Oceu con tierras de 
Ma.tiu S-das, cam.no de estableceio.es, 
tierras de Isabel Mana Roseelió y camino 
de e^tebieoedoras respectivas ente; sobre 
Keclam oióu de las veintinueve últimas 
peúsioüee y dos tercios de la partid* del 
ceuso de cuatro libras diez sueldos mou«- 
da mallorquína á quo esta gravada dicha 
tinca como pensión anual: se cita por el 
presente ed?cto a dicho Jaime Gapllonch 
L'ciuperi de paradero ignorado, y cato 
de haber fallecido contra sus herederos 
desconoo^oe y contra los sucesores de ¡a 
descrita tiuca a la celebración del juicio 

• V9íbai oí vil mieutado, por el cual queda ae;

Balado el día treinta del actual á las diez 
horas que tendrá lugar en esta Juzgado, 
previniéndolea comparezcan previstos de 
sus cédulas pereolee, con las pruebas que 
intenten suministrar, y que de no com- 
psrocsr ee seguirá el juicio en rebeldí».

Lo qaa ee anacía eo el B >l e t in  Of i
c ia l  de la proví cía para qaa Birva de 
c taolón en forma á los demandados Jai- 
me Cspilonch Liomnaft y caso de híber r loBtraotor, Joté M.a Sanyo!' —Por loen
, , ,----- -------- i___ — j ---------- , • qad0 d6 gf g., Juan Cifre.k'lecido contra b u s herederos deBOonoci

i 
>

dos y contra les sueesorea de la saBodicha 
descrita finca.

Polleosa á diez y nueve Eosro de mil 
novecientos catorce.— El Juez municipal, 
Sebastián Ferrer —Ante mí, José Caba- 
nellaB.

Núm. 198
Por este Juzgado pende juicio verbal । sigue á nombre del procurador D. Pedro 

. P-relló como apoderado de D.a María 
; Bárbara ds Veri y Fortañy, Marqúese, 
t vmda de la Cenia y otras contra Pedro 
i José Marti y Cifre, y oaso de habar 

fallecido centra ana herederos desoono- 
'l cidos y suceso-es, de pagadero ignorado, 
• sobre pego de veinte y vndve pensiones 
- y dos tercios del censo de cuatro iihras 
¡ doce sueldos un dinero y medio que pres

tan por una fiona en Soo Rotger té mino । de Alcudia, y en comparecencia de h y 
■ ante el Tribunal municipal de esta villa, 
í ee acordó, á solicitud de! procurador de 

los demaodaütfcs, citar al demandado ó 
* á sus sucesores, para que ti día treinta 
| y uno dai acmai á las días botas, c m
; parezcan ente dicho T ibuaai, para ab- 
¿ solver los posiciones que ee formulen, 
; piévte deol*ración de pertinencia y bajD 
• jnrsmenio iadecisorio; parándoles el 
r perjuicio que hubiere lugar si no com

parecieran.
| Pollensa á diez y nueve Eaero de mil 
; novecientos catorce.—Joeé Cabanelias, 
f Secretario.

Por este Juzgado pende juicio v^bri 
s gue a rumore dei procurador D. Pedro 
Pera ló como apadera ío de D.a Maria 
Bárbara d» Veri y Fortufly, Marquesa, 
viuda de la Cenia y otros, contra Fran
cisca Ao% Martof«il Gire, y caso de 

• habtr failenido contra sushbiederoe dtB- 
| coaooidoe y sucesores, de paradero ig- 
‘ corado, sobra pago de ve nte y nueva 
s pensiones y dos tercios del censo de 
t cusiro libres doce sueldos un dinero y 
g medio que presten por una finca en Son 
: Rotger térmico de Alcudia, y en com- 
* pHteceocia de hoy ante «1 Tribunal mu- 

ñipa! de seta viba, se acordó, á solicitud 
del procurador de loe demandantes, citar 

Í á la demandada ó á sus sucesores, para 
que el dia treinta y uno del actual á les 
diez horas, comparezcan ante dicho Tri- 

, banal, para absolver ¡as posiciones qae 
J se forma en, p<év¡a declaración de per- 

tioenoia y bajo jaramento indeoisorio; 
| parándoles el perjuicio que hubiere lugar 
: si no comparecieran.

Poilensa á diez y nueve Enero de mil
! 
í

Doveoienios catorce —José Cabanellas, 
Secretario.

Núm. 202
COMANDANCIA

, DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES। A las once del día dos de Febrero pró- 
zimo, tendrá logar la venta en pública 
subasta de las esoopeiaa o upadas á in- 

í Lectores de la L»y de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo ai pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la oarrelerá 
de Espolias.

Lo qae se hace público para ccnoci- 
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma zl Enero de 1914 —E Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedio Ripoli Ma- 
thea.

Núm. 156
Don José M* Sunyer y Gomis, Ccpitan 

de córtela de la Armada, Juez instruc
tor de la Comaudancta ae Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto, ee cita, llama y 

empieza a Jaime Meiondra Martí á fin

de que en el término de 30 días, contados 
desde eu publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provínola, se presente ante es
te Juzgado á responder á los oargos que 
le resaben en causa que as ie sigue por 
prófugo, en la inteligencia que da no ve- 
rlfiaar dicha presentación le parará loe 
peijuicios á qne haya lagar.

Alcudia 17 de Eoe^o de 1914.—E Jaez

Núm. 174
Don Juan Delgado Otaolaurruchi^ Te* 

nitn’e de Navio de la Armada, Juei 
Instructor de la Comandancia de Mari» 
na de esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á loe individuos Pedro Baxerae, 
Jaime Reines Aiemafiy, Amonio Vioeni 
Cifre, Jaime Beliran Cifre y Pedro Anto
nio Ferrer Cifre, naturales y vecinos de 
Alcudia, patrón y tripulantes respective- 
menta del falucho «San Jaime» folio 228 

• de Alcudia, á fin de que y en el término 
i de 15 días contados aesde ia publicación 
i dei presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡ la piíoviacia, se preBenUn en est* Juzgado, 

Palma 20 de Eue o de 1914—Juan 
Da gado.

Núm. 203
| Por el preseote edicto, se cita ai indi- 
• vidao Francisco Bu Vich, calnrel, de 

Palma, de profesión pescador, procesado 
p en censa por aapueeto delito ae contra

bando, á fin de que y en el término de 15 
días contados dtsde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ae ia provincia, se pie- 
Beute en este Juzgado.

1 Palme 20 de Enero de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 200
BANGO DE SOLLER

Situación en 31 de Diciembre 1913
Acho

Existencia eu Ceja y en la 
sucursal dei Banco de 
España. .

Préatamoa hipotecarios. . 
Cartera, valores exigientes» 
Cueaus transitorias, sal

dos deudores, .
Cuentas corrientee, id. id.
Corresponsales, id. id. . 
Propiedades. ,
Accionistas. .
Gastos de instalación. .
Mobiliario. ,
Depósitos en garantía, va

lor nominal. .
Depósitos en custodia, id. 

ídem. .

Pesetas

205.315‘H
389.727 90

1.300.251’74

4.317'01
1,230.584'51

793.701*63
111.471*15

1.050,000'00
13,124*78
8.125*01

1.536.500*00

7.144.935‘00

Sumas del Activo. 13.788.053*84
íss=sia==: •—e.n

Pasivo
Capital. .
Efectos á pagar. ,

[ DepóBitos voluotarioB, .
l  Oueatas corzienieB, saldos
i* acreedores. ,
l' Oaenias transítcrías.íd. id. । Corresponsales, id. id. ,

Dividendos activos. , 
Ooiigaoioues ai portador. 
Caja de Ahorros. . 
Foudo de iesexva. , 
Fondo ds pievisión, . 
Acreedores por depósitos 

en garantía, vaicr no- 
Dcínai. ,

Acreedores por depósitos 
en custodia, id. id. .

Sumas del Pasivo 
Beneficios. Ddyiencía

1.500.000'00 
55.728'00 

2,263,l 8o *01

300.754*30
1.200'00

158.103*11
630'00 

500.000*00 
43.258'38 

175.000'00
44.597*60

1,536.500'00

7.144.935'00

13.723.881'40
64.172*44

Igual aljActivo. 13,788.053*84 
■■■ । ■ <*

Sóller 31 de Diciembre de 1913,— E* 
P Báldenle, Rauión Marqués. — El Di* 
rector Geiente, Jaime Maiqués. - El Se* 
cretaao, Miguel Castañar,

PALMA.—LdOUELA-TlFOGBÁFlOA
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